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Ciudad de México, a 13 de marzo de 2û23

oFlclO No. sG/DGJyEL/RPA/lUote2l2o23

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGAF-DACH-00696|DGAFl2Aß de

fecha 07 de marzo de 2023, signado por e[ Director de Administración de CapitaI Humano det Sistema

de Aguas de la Ciudad de México, Lic. José Luis Barrera Aldana, mediante el cua[ remite la respuesta

a[ Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. Luis Alberto Chávez García y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía lL de octubre de2022, mediante elsimilar
M DPPOSA/CSP/0987

Sin otro particular do.

Atentamen
El Directo Legislativo
de la de ad de México
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Validó /,åÍlro. Federico Martin6z Torres Director de Enlacê, Anális¡s Jurldicos y

Acuerdos Legislat¡vos

R¿lisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora d€ Atencìón y Seguimiento
del Proceso Legìslativo \l

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Administrativo Especializado L



HC. JOSÉ L

DIRECTOR DE ADMI

c.c.c,e.p. Lic. Ricardo Jesús Castillo Hernández - Subdirector
Mtra. Adr¡ana Ramos Ramos - Jefa de Unidad

Número de Control lnterno DACH/ 1874 12023
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Autorizó: Lic. José Lr¡is Barrera Aldana

{ ilii}.¡rl} INHÐVAÞÕRA
\'í]: [[tTF{¡.lt}S

"% :83iTå!'"?i,bå I {^ sAcMEX

qA
Ciudad de México, a 07 de marzo de 2023

Oficio Número: GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGAF-DACH-00696/DG AF 12023

ASUNTO: Se remite información.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÂLEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENTACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Hago referencia aloficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lllOO0299.2612022,mediante elcualsoticita un informe detallado

sobre e[ número de personas con discapac¡dad que ¡ntegran actuatmente [a base laborat, así como de los

programas o acciones que se implementaron para garantizar [a inclusión de personas con discapacidad de [a

administración púbtica local.

Al respecto, [e informo que, en este Órgano Desconcentrado denominado Sistema de Aguas de [a Ciudad de México,

se tiene una comunidad de 224 personas con discapacidad, de las cuales 37 son mujeres y 187 hombres, teniendo

las siguientes condiciones: 121 Motriz, 74 Visuat, 43 Auditiva, 3 lntelectualy 4 Psicológica,

Por otro [ado, una de tas acciones realizadas en este Órgano Desconcentrado, dentro de [a comunicación interna

con e[ personal, fue ta difusión de ftyers en las pantallas de ta entrada det edificio sede, en el que participó una

trabajadora del Sistema de Aguas de ta Ciudad de México con discapacidad auditiva, [a cual por medio de Lengua

de Señas dio el mensaje de apoyo a la comunidad LGBTTTIQ, en e[ mes de junio del año pasado, así como en [a

campaña de difusión y sensibilización ante Sismos.

Asimismo, en el Programa Anual de Capacitación para el ejercicio 2023, se incorporó e[ curso 'INCLUSIÓN Y

DISCAPACIDAD", que será impartido por e[ Consejo Nacionat para [a Prevencíón de [a Discriminación (CONAPRED),

a efecto de promover ta inctusión y ta no discriminación entre los trabajadores, con ta finatidad de asegurar

condiciones de iguatdad y de oportunidades en retación con e[ desarrollo y formación profesionaI de [a personas

con discapacidad, por otra parte, se encuentra en proceso para programar con e[ lnstituto de Discapacidad de [a

Ciudad de México, elcurso Lengua de Señas Mexicanas, en particular para e[ área de atención a usuarios.

Sin otro particular por e[ momento, [e envío un cordiaI saludo
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